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Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de abril de 2005.–La Jefa de la Oficina 
Nacional de Recaudación, Ana Jiménez García.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

29600.–Dependencia de Recaudación de Málaga, 
avenida de Andalucía, 2, 29007 Málaga.

29069.–Administración de la A.E.A.T. de Marbella, 
Jacinto Benavente, 27, 29600 Marbella (Málaga).

Compareciente: Zeghar El Amine. N.I.F.: 
X1163602D. Procedimiento: Acuerdo de valoración de 
bienes embargados. Tipo de bien: Garaje, vivienda y 
trastero. Localización: Edificio «Sierra Bermeja 3» en la 
tercera fase del complejo residencial «Coto Real 2» ins-
crita en el Registro n.º 3 de Marbella (Málaga). Fincas: 
52745, 52802, 52785. Lugar: 28952. Unidad: Recauda-
ción. 

 22.520/05. Anuncio de la Gerencia de la Oficina 
Nacional de Inspección, Departamento Inspec-
ción Financiera y Tributaria, Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, relativo a la notifi-
cación por comparecencia del sujeto pasivo ads-
crito a esta Oficina. Compareciente: «Turret, S.L.».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín Oficial 
del Estado número 302, de 18 de diciembre»), y habién-
dose intentado la notificación por una sola vez (domicilio 
desconocido, «será suficiente un sólo intento cuando el 
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio 
o lugar»), sin que haya podido practicarse por causas no 
imputables a esta Administración, se cita al Sujeto Pasi-
vo para ser notificado por comparecencia del Acuerdo 
relacionado en el anexo adjunto.

El interesado o su representante deberá comparecer en 
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
a esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, 
de lunes a viernes en el lugar que se señala en el anexo 
siguiente. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida, a todos los efectos 
legales, el día siguiente al vencimiento del plazo señalado.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–La Gerente de la Oficina 
Nacional de Inspección, Begoña de la Mano Domínguez.

Anexo

Compareciente: «Turret, S.L.»
NIF: B29603750.
Procedimiento: Comunicación de Inicio de Actuacio-

nes inspectoras de comprobación e investigación.
Concepto: Impuesto sobre Sociedades e Impuesto so-

bre el Valor Añadido.
Ejercicio 2001.
Órgano Competente: Oficina Nacional de Inspección.
Lugar de Comparecencia: Paseo de la Castellana, 147, 

12.ª planta, despacho 12.03, 28046 Madrid. 

 22.524/05. Anuncio de la Gerencia de la Oficina 
Nacional de Inspección, Departamento Inspec-
ción Financiera y Tributaria, Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, relativo a la notifi-
cación por comparecencia del sujeto pasivo ads-
crito a esta Oficina. Compareciente: «Don Isido-
ro Martínez García-Valdecasas».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín Oficial 
del Estado número 302, de 18 de diciembre»), y habién-
dose intentado la notificación por una sola vez (domicilio 
desconocido, «será suficiente un solo intento cuando el 
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio 
o lugar»), sin que haya podido practicarse por causas no 

imputables a esta Administración, se cita al Sujeto Pasivo 
para ser notificado por comparecencia de los Acuerdos 
relacionados en el anexo adjunto.

El interesado o su representante deberá comparecer en 
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente a 
esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de 
lunes a viernes en el lugar que se señala en el anexo si-
guiente. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida, a todos los efectos lega-
les, el día siguiente al vencimiento del plazo señalado.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–La Gerente de la Oficina 
Nacional de Inspección, Begoña de la Mano Domínguez.

Anexo

Compareciente: «Don Isidoro Martínez García-Valde-
casas».

NIF: 00536483P.
Procedimiento: Tres Acuerdos de Imposición de San-

ciones por la Comisión de Infracción Tributaria.
Concepto: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.
Ejercicio 1990, 1991 y 1992.
N.º Expedientes:A51-73191764 (NRI: 21-51-01/03), 

A51-73192132 (NRI: 21-51-02/03) y A51-73192184 
(NRI: 21-51-03/03).

Organo Competente: Oficina Nacional de Inspección.
Lugar de Comparecencia: Paseo de la Castellana, 106, 

5.ª planta, 28046 Madrid. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 22.467/05. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se comunica a don Sabah Abdul 
Razak Mohamad Amin el Acuerdo del Subdirec-
tor General de Asilo de fecha 29 de abril de 2005 
de iniciar expediente previo de revocación de la 
Resolución del Ministro del Interior de 29 de di-
ciembre de 1992.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio del interesado conocido por esta Sub-
dirección, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se le comunica dicho acuerdo, que encuentra a 
su disposición en la sede de la Subdirección de Asilo, 
calle Pradillo, 40, de Madrid.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 22.658/05. Anuncio de la Subdirección General de 

Recursos sobre notificación de las resoluciones 
recaídas en los recursos administrativos n.º 231/01 
y 698/03.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, deben publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fechas 27 de diciem-
bre de 2004 y 21 de enero de 2005, respectivamente, 
adoptadas por el Secretario General de Transportes
del Departamento, en los expedientes números 231/01
y 698/03,

«Examinado el escrito de impugnación deducido, por 
d. Luis Ramos Mangas en nombre y representación de la 
entidad mercantil Zamorana de Transportes, S. A., contra 
resolución de la Dirección General de Transportes por 
Carretera de fecha 15 de diciembre de 2.000 que le san-
ciona con multa de 1.502,53 euros (250.000 pesetas), por 
la comisión de infracción tipificada en los artícu-

los 140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres y 197.a) del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley (expte: n.º IC/02410/2000).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre dependiente de este Ministerio, se levantó Acta 
de infracción al ahora recurrente, en la que se hizo cons-
tar los citados datos que figuran en la indicada resolu-
ción.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente y como consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a la pretensión de la entidad interesada y se 
solicita la revocación del acto impugnado. Dicho recurso 
ha sido informado por el órgano sancionador en sentido 
desestimatorio.

Fundamentos de derecho

Primero.–Con carácter previo y por lo que respecta a 
la calificación dada por la mercantil recurrente al escrito 
de impugnación , ha de ponerse de manifiesto que dicho 
escrito fue deducido en fecha 15 de enero de 2.001, fecha 
en la que estaba vigente la Ley 4/1999 de 13 de enero de 
modificación de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, puesto que el citado texto legal en-
tró en vigor en fecha 14 de abril de 1.999 según establece 
su Disposición Final Única. Por tanto, y teniendo en 
cuenta, por un lado, el nuevo régimen de recursos esta-
blecido por la citada Ley 4/1999 de 13 de enero, y por 
otro lado, que las resoluciones de la actual Dirección 
General de Transportes por Carretera no agotan la vía 
administrativa según establece el artículo 213 del Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueba el reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, cabe señalar que, con indepen-
dencia de la calificación dada al escrito de impugnación 
en que trae causa la presente, nos hallamos ante un recur-
so de alzada, sin que la errónea calificación del cita-
do escrito de impugnación sea obstáculo para proceder
a tramitar el mismo según prevé el artículo 110.2 de la 
Ley 4/1999 de 13 de enero.

Segundo.–En cuanto el fondo del recurso, en primer 
término la entidad recurrente alega que la resolución 
sancionadora es nula de pleno derecho por cuanto en la 
misma se hacen constar hechos distintos en los Antece-
dentes de Hecho y en los Fundamentos de Derecho.

En relación con dicha alegación cabe manifestar que 
la misma no puede ser admitida por cuanto, si bien es 
cierto que los Antecedentes de Hecho se hace constar 
como hecho a sancionar no tener tráfico autorizado entre 
Zamora y Burgos, estableciéndose en los Fundamentos 
de Derecho que la entidad no tiene tráfico autorizado 
entre Logroño y Miranda del Ebro, dicha incongruencia 
constituye un defecto de forma que, según establece el 
artículo 63.2 de la citada Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, ‘‘... sólo determinará la anulabilidad cuando el acto 
carezca de los requisitos formales indispensables para 
alcanzar su fin o de lugar a la indefensión de los interesa-
dos’’, circunstancias que no concurren en el presente su-
puesto puesto que el acto administrativo contiene los 
elementos necesarios para alcanzar su fin que es la exac-
ción de responsabilidad derivada de una conducta infrac-
tora, sin que tampoco haya existido indefensión toda vez 
que, según se deduce del expediente administrativo, en 
fecha 26 de septiembre de 2.000 se notificó a la entidad 
recurrente la correspondiente denuncia, documento en el 
que se hace constar claramente los hechos motivadores 
de la iniciación del procedimiento sancionador, consis-
tentes en no tener tráfico autorizado entre Zamora y 
Burgos, resultando que el escrito de alegaciones presen-
tado por la mercantil interesada con ocasión de la notifi-
cación de la denuncia deja constancia de que ésta ha co-
nocido en todo momento los hechos imputados.

Además, y en virtud del principio de economía que 
rige los procedimientos, carecería de sentido anular un 
acto por un defecto de forma y reponer actuaciones al 
momento en el que se produjo dicho defecto para llegar a 
idéntico resultado, pues, en el presente supuesto, los he-
chos han quedado acreditados a través del acta de inspec-
ción, la cual tiene valor probatorio según establecen los 
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artículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora y el artículo 22 del 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, habiéndose manifestado en este 
sentido el Tribunal Supremo en la sentencia de 22 de 
marzo de 1.994 a cuyo tenor:

‘‘¿Resulta contraproducente decretar una nulidad del 
acto que conllevaría una nulidad de actuaciones con la 
consiguiente reproducción de las mismas, para desembo-
car en idéntico resultado, lo que desaconseja la adopción 
de tan drástica medida, siguiendo la filosofía de que el de-
recho no es un fin en sí mismo, ni los trámites pueden 
convertirse en ritos sacramentales, disociados, tanto en su 
realización como en su omisión, de los efectos que produz-
can, toda vez que el culto a la forma ha de ser rendido en 
cuanto sirve de protección y amparo frente al ejercicio 
precipitado o desmedido de la potestad administrativa?’’.

Tercero.–Por otra parte la entidad recurrente conside-
ra que no procede sancionar a la empresa dada su ausen-
cia de participación en el hecho sancionado, imputable 
únicamente, según manifiesta, a los viajeros, a quienes 
no se les puede impedir que bajen del vehículo.

En relación con dicha alegación ha de ponerse de 
manifiesto que la misma resulta inadmisible toda vez que 
los artículos 138.1 de la Ley 16/1987 de 30 de julio, de 
Ordenación de los de los Transportes Terrestres y 194.1 
del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el 
que se aprueba el reglamento de la citada Ley, establecen 
que la responsabilidad por las infracciones cometidas en 
materia de transportes o actividades sujetas a concesión o 
autorización administrativa, corresponde a las personas 
físicas o jurídicas titulares de la concesión o autoriza-
ción, resultando obvio que si el vehículo no realiza las 
paradas que no está autorizado a realizar según el título 
concesional, los viajeros no podrán bajar del vehículo en 
los lugares no autorizados a tal fin.

Cuarto.–Por último la entidad recurrente alega que se 
ha vulnerado el principio de presunción de inocencia re-
cogido en el artículo 24.2 de la Constitución Española y 
en el artículo 137.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre. Sin embargo el Tribunal Supremo en sentencia de 26 
de julio de 1988 establece que ‘‘para la aceptación de la 
presunción de inocencia del artículo 24.2 CE no basta 
con su simple alegación cuando exista un mínimo de in-
dicios acusativos, siendo imprescindible una actividad 
probatoria por parte de quien trate de beneficiarse de ella, 
evitando el error de entender que ese principio presuntivo 
supone sin más una inversión de la carga de la prueba’’, 
actividad probatoria que en ningún momento ha sido lle-
vada a cabo por la mercantil recurrente, no destruyéndo-
se, por tanto, el valor probatorio del acta de inspección.

Quinto.–En consecuencia ha de ponerse de manifiesto 
que carecen de alcance exculpatorio los argumentos de la 
entidad recurrente por cuanto la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres en su 
artículo 140. a), así como el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento 
de la citada Ley en su artículo 197. a), tipifican como 
infracción muy grave los citados hechos, y el artícu-
lo 201.1 del citado Reglamento establece como sanción a 
tales infracciones multa de 230.001 (1.382,33 euros)
a 460.000 (2.764,66 euros) pesetas.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos ha resuelto:

Desestimar el escrito de impugnación deducido, por d. 
Luis Ramos Mangas en nombre y representación de la 
entidad mercantil Zamorana de Transportes, S. A., contra 
resolución de la Dirección General de Transportes por 
Carretera de fecha 15 de diciembre de 2.000 (expte:
n.º IC/02410/2000), resolución que se declara subsistente 
y definitiva en vía administrativa.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el 

cual sin haber satisfecho la sanción impuesta en período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo estableci-
do en los artículos 146.4 de la LOTT y 215 de su Regla-
mento de aplicación, incrementada con el recargo de 
apremio y en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente del BBVA 
0182-9002-42, N.º 0200000470 - P.º de la Castellana, 67 
(Madrid), haciendo constar expresamente el número del 
expediente sancionador.»

«Examinado el recurso extraordinario de revisión inter-
puesto por D. Jesús Cabanillas Vadillo, contra resolución 
de la Subsecretaría del Departamento de fecha 6 de febrero 
de 2003, que desestimó el recurso de alzada interpuesto 
por el interesado frente a la resolución de la Dirección 
General de Transportes por Carretera de 12 de febrero de 
2001, que le sancionaba con multa de 400.000 ptas. 
(2.404,05 euros) por comisión de una infracción prevista 
en el art.º 140,b) de la Ley 16/87 de 30 de julio de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, al realizar una conduc-
ción continuada de 17 horas 56 minutos, el día 8/10 de 
mayo de 2000 con el vehículo matrícula T-6542-AM (Exp. 
N.º IC-3045/00); teniendo en cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho

1. La parte recurrente basa el recurso extraordinario 
de revisión en las mismas causas por las que interpuso el 
recurso de alzada, centrando sus alegaciones en la falta 
de notificación de la propuesta de resolución y ausencia 
del trámite de audiencia, que a su juicio le han generado 
indefensión, así como en la negación de los hechos.

2. El Órgano sancionador ha informado el presente 
recurso proponiendo su inadmisión.

Fundamentos de derecho

Primero.–El artículo 119.1 de la Ley 30/92, modifica-
do por la Ley 4/99, de 13 de enero establece que ‘‘el ór-
gano competente para la resolución del recurso podrá 
acordar motivadamente la inadmisión a trámite, sin nece-
sidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órga-
no consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el 
mismo no se funde en alguna de las causas previstas en el 
ap. 1 del artículo anterior o en el supuesto de que se hu-
biesen desestimado en cuando al fondo otros recursos 
sustancialmente iguales’’.

Segundo.–Es doctrina reiterada del Consejo de Estado 
que dado el carácter excepcional del recurso extraordina-
rio de revisión, en que la finalidad es la impugnación de 
actos administrativo firmes, únicamente puede funda-
mentarse en alguna de las causas taxativamente enumera-
das en el art. 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
que han de interpretarse estrictamente, sin que pueda 
extenderse a supuestos distintos de los que dicho artículo 
señala.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, no han aparecido 
documentos de valor esencial para la resolución del asun-
to que evidencien error en el resolución recurrida, ni se 
ha demostrado que al dictar ésta se haya incurrido en 
error de hecho, que resulte de los propios documentos 
incorporados al expediente, ni cualesquiera de las restan-
tes circunstancias reseñadas en el art. 118.1, por lo que, 
en base al art. 119 antes citado, se acuerda la inadmisión 
a trámite del presente recurso extraordinario de revisión.

Tercero.–La disposición adicional decimoséptima de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, atri-
buye la competencia para conocer del recurso extraordi-
nario de revisión al órgano administrativo que haya 
dictado el acto objeto de recurso.

En el presente caso, fue el Subsecretario de Fomento 
quien dictó la resolución del recurso de alzada, cuya revi-
sión pretende la parte recurrente, no obstante lo cual, te-
niendo en cuenta que el artículo 7 del Real Decre-
to 1474/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, 
atribuye al Secretario General de Transportes las compe-
tencias que en materia de transportes por carretera co-
rrespondían con anterioridad al Subsecretario, haciendo 
depender jerárquicamente de aquella Secretaría General 
a la Dirección General de Transportes por Carretera, ór-
gano que dictó el acto originariamente impugnado, es 

forzoso concluir que corresponde conocer del presente 
recurso extraordinario de revisión a la Secretaría General 
de Transportes.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos y el informe de la Abogacía 
del Estado, ha acordado inadmitir a trámite el recurso 
extraordinario de revisión interpuesto por D. Jesús Caba-
nillas Vadillo contra resolución de la Subsecretaría del 
Departamento de fecha 6 de febrero de 2003, que deses-
tima el recurso de alzada interpuesto contra resolución de 
la Dirección General de Transportes por Carretera de fe-
cha 12 de febrero de 2001, que le sancionaba con multa 
de 400.000 ptas. (2.404,05 €).

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación.».

Madrid, 29 de abril de 2005.–El Subdirector general 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 22.662/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de las resoluciones re-
caídas en los recursos administrativos n.º 1879/02 y 
231/04.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, deben publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fechas 12 y 30 de no-
viembre de 2004, respectivamente, adoptadas por el Se-
cretario General de Transportes del Departamento, en los 
expedientes números 1879/02 y 231/04.

«Examinado el recurso de alzada formulado por D. 
Gerardo Díaz Fernández contra resolución de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera de fecha 16 de 
mayo de 2002, que le sancionaba con multa de 240,00 
euros, por no guardar las interrupciones reglamentarias 
infringiendo el artículo 142.k) de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (Exp. n.º IC-206/2002).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre dependiente de este Ministerio, se levantó acta 
de infracción contra el ahora recurrente en la que se hi-
cieron constar los datos que figuran en la citada resolu-
ción.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la tramitación del 
correspondiente expediente, en el que se han cumplido 
los trámites preceptivos, dictándose la resolución ahora 
recurrida.

Tercero.–Contra la expresada resolución interpone el 
interesado recurso en el que se niegan los hechos imputa-
dos y alega lo que estima más conveniente a la defensa de 
sus pretensiones y solicita la revocación del acto impug-
nado. Recurso que el órgano sancionador informa desfa-
vorablemente.

Fundamentos de derecho

1.  Los hechos sancionados se encuentran acredita-
dos a través de los documentos aportados por el propio 
interesado, los discos-diagrama, de los días, vehículo y 
conductor allí expresados. La interpretación de los mis-
mos se encuentra bajo la garantía de los servicios técni-
cos de este Departamento, a los cuales se presta confor-
midad, por lo que carecen de fundamento jurídico las 
alegaciones.

Así pues, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, ti-
pifica como infracción leve en el art. 142.k), los citados 
hechos, y no pueden prevalecer sobre la norma jurídica 
tales argumentos, por lo que el acto administrativo im-
pugnado se encuentra ajustado a Derecho, al aplicar co-
rrectamente la referida Ley y su Reglamento art. 199.l), 


